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6B/ SECCION JUDICIAL LA CORA 
Fé6pécuYa ONCNA 20 rutwoR Ls 

demanda que untecede es dara, 
preasa y teune los demás requisitos 
de ley, por lo que dedarándosela 
procedente se la acepta a támito, En 

i sl 

Eduardo Puiz Lezo pegue lo 
adeudado a proponga excepciones 
dentro del mino legal de tes dias. 
Agréquente a Jos eutos los 

documentos adjuntos. En ménto de la 
información «tmara edunta, de 

contormidad con lo dispuesto en el 
Art, 432 del Código de Procedimiento 

Civil, se ordena el sscuesro de los 
bienes muebles y mas onserst de 
propiedad del demandado que se 

those los bene en el inmueble situado 
én da calle Guanguiltagua No 502 y 
Federico Pásr de ssiá dudad de 

Quito, sl tecuestro se lo hará por al 
valor del crédito más un 10%. Pera la 
práctica de esta dihgsncia, cuéntase 
con los funcionarios fespectivos 

Clieteso al demandado en al lugar 
señalado pera el etecto, por secre" 
twia, desglósmse los documentos 

solicitados dejando copias certificadas 
en autos y enteguese al señor 
Emebán Carrera conlorma salicita - 
Citese y notiiquese - 1) Dr Patricio 
Arizaga Gudiño. 
Juez (s:9ue ta notificación). 
JUEZ DECIMO PRIMERO D .0 
CIVIL DE PICHINCHA: 
Benjamin Terán Verea, de 73 años de 
edad, de estado ont casado de 
prolesión abogado en libre ejercicio 
de ía mema en ím calidad de 
procurador judicial del Banco de 
Guayaquil SA., como consta del 

documento que acompaño, dentro 

del juicio sjacutivo No. 1068/90 que 
sigue mi represantado en conta de 
Eduardo Fuaz Lazo a usted digo: 
Ep virtud de la razón sentada por al 
señor Alguaci Mayor del centén Quito 
y en contormidad con el artículo 86 de 

Codigo ds Procedimiento Civil, 
relormo la demanda, pidiendo ss cite 
por la prensa al demandado para do 

cud  beo  juramanto  protecio 
desconoow el dumiciho dal mismo. 1). 

Or Benjamin Terán Varea. Abogado. 
tsigue la le de presentación) 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL. Quito, abri 8 de 1991, Las 

16h00. Agréguese al proceso el 
escrito presente, cuántese en lo 

posterior can el Sr Dr. Benjamin terán 
Versa en calidad de actor, y como 
Procurador Judiaal del Banco de 

Guayaqui SA contame al 
documento edjunto En ménto del 
Juramento rendido por al actor, core 

él desconocmiento del domialio del 
demandado y razón sentado por al 
señor Alguacé del canton Quito, de 
conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 96 del Códgo de Proce- 
demento Civ, se dispone sa ale por 

la prensa en uno de los daros de 

OBJETO: PRESCRIPCIÓN ADQUI- 
SITIVA EXTRACRDINARÍA DE DO- 
MINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
LA CALLE BABAHOYO No. 1378, 

PARROQUIA El SALVADOR DE 
ESTA 

TRAMFT E: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DELO 
CIVIL: Quito, 3 de abril de 1991, a las 
OBNIO- VISTOS.- La demanda que 
antecede es dara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley. En conse- 
cuencia cómase btasiado a tos 
demandados Victor Manuel, Cartos 
Aberto, Juña Enrique y José 

Lenardo Rojas Trujlto, y alos herede- 
ros presuntos y a todas las personas 

que pudieran dener derechos en la 
presente acción, a que contesten en 
él término de quince días, y propon- 

gan las excepciones dilatorias y 
porentorias que ula  creyaren 

asislidos, bajo aperabimiento en 
rebeldía - En mánto del juramento 
rendido por el actor y de contormudad 

con lo dispuesto en sl Art 86 del 

dispone que la citación a los 
demandados Victor Manuel, Carios 
Alberto, Jubo Enmque y José 

Leonardo Rojas Trujillo, asi como a los 
hrds presuntos y e lodas les personas 
que pudieran tener derechos en la 

presente acción, se realos en uno de 

los periódicos de mayor circulación de 
este ciudad.- Cuéntess en la 

persona de su Alcalde y Procurador 
Síndico Municipal, a quienes se les 
citará en sus oficinas.- inscribase la 
demanda en el Hegivo de la 
Propiedad.- El trámite del jumo es 
Ordinario.- Tómese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial coñalados 
por el actor- Notfiquese.- ) Dr. 

Patricio Arizaga Gudiño (sigue la 
notificación). 
Lo que llevo a conocmniento pera los 
fines de ley. Previniémdoles de la 

obligación que tene de señalar 
casdtero judicial para sus posteriores 

nofícacones. Certifico.- 
Carlos Navarro Dávila 

SECRETARIO 

  

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVH. DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DE SIMON MARTINEZ 
CARRERA Y MARÍA INES VACA 
JUIGIO. Partición No 2962-90 MEG 
ACTORES. Néstor Martinez Vaca 
Alda Martínez Vaca de Gordón 
DEMANDADOS Sergo, Céss, José 

documentos presentados,  agré- 
guense al proceso y entréguense las 
copias a la parts conteria.- Téngase 
en cuente los casilleros judiciales 
señalados por tos señores José 

SIMBAÑA en favor de Jos cónyuges 
GERARDO MOROCHO NAULA Y 
DOÑA MARÍA CECILIA YAJAMIN 

TUPIZA, adquirido por compra a 
Dolores Guacollante, según sscrilusa 

SUCESIÓN, CAYO FINOS ES El GUISO: 
PETICIONARIO: CARMEN ADELA 

MOROCHZ SANTOS Y OTROS 

BIENES DEJADOS POR: ELBA 

LUCIA DEL CARMEN SANTOS 

  

QUITO, MIERCOLES 1 DE MAYO DE 1991 

POOL, A pra 
mayor arculación que se editan en 
éste ciudad a fn de que 
comparezcan a juicio en el térmmo 
previsto en el Art, 86 del Código de 

—— e 
que ha sido opuesto por el door 

AUGUSTO RENGEL ESPINOSA en 
conta del Banco Central del Ecuador, 

Bonos de Estabilización Monetaria 

  

  
jucio tenedor de mejor “derecho, " 
dentro del término de kemta dias 
contados desde la última publicación 

por la prensa 

Jjgnacao y Luis Simón Martinez, 

Alcalde y 

Municipal 

JERAC.- En lo prinapal y atento el 

  

  

pública celebrada ante uno de los SANCHEZ, 

| y Subdrector Ejecutivo del 
inmueble son los siguientes: por el AYALUO DE BIENES, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
"DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS 

DISPROMED COMPAÑIA LIMITADA" 
1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritua pública de constitución de “DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS MEDICOS DISPROMED COMPAÑIA LIMITADA" se otorgó en la ciudad de Quito el 23 de 

hebraro de 1991 ante la Notaria Octava e cantón Quito. E señor doctor José Marta Borja Gallegos, 
  

  

intend pañtlas de Quito, la ap Jución No. 0766 de 29 de abr de 1991. 
2 o P e ; 4 

NOMINA E.CiviL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Gloria Maria Meingon 

Peñañel soltera ematoriena Guayaquil 
Eduardo Borja Maruñ casado ecuatoriana Quito 
Elicio Darquea Mancheno casado ecuatoriana Quito 
3. NOMBRE Y PLAZO» 8 nombre de te compañia e hd "DISTRIBUIDORA DÉ PRODUCTOS MEDICOS 
DISF UMITADA y pl 50 añ 
4. DOMICILIO.- El cli añ la chadad de Quito tón Quito inci ichincha. 

5. OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañia es: "Realizar acóvidades comucialos dedicadas a la 
importación, exportación, comercialización, distribución, representación, compraventa de equipos y 
tepuestos para implementos médicos, ambulancias y suminiaros. Podrk intervant en concursos Icitatorios 
de tado po de productos médicos, químicos, fermacéuticos, electrónicos, y, aparatos de control industrial 
para el drea médica Se dedicará también al mantenimiento, reparación y, comstcialización de los equipos 
médicos.- Asesoría tbcnica, en el diseño de equipos electónicos-médicos.- Contratación, planificación y 
equipamiento de hospitales, dínicas y, centros de salud. Fabricación, industialización de piezas y equipos 
médicos, implientes, protesis, endoprótesis y otros. Podrá acogeras a los convenios del Pacto Andino, o 

cualquier ota ya sean, Disteralesa, o Muitiutoralos, que le benefición en su área a nivel nacional e 

internacional”. 
6. CAPITAL SOCIAL - El caprtal social de la compañia as s/. 3000.000,00, dividido en 3.000 participaciones 
de u/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario £/. 1'500,000,00, y, el salda de y. 15) 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. - La compañia es gobernada pos ja junta general de 
socios y administrada por el Presidentes y el Gerente, Ls reprasnetación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía la ejercerán el Presidente como el Gerente, quienes actuarán indistintamente Para desempeñar 
los cargos de Gerente y Presidente han sido desnados los sañores: Eduardo Borja y Gloria Maingón, 
respectivamente. 
1 4 , 

y pu P 

  

  

Quito, a 29 de abril de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
av1/444 

Procedimiento Civi. Por secretaría, 
extiéndese el correspondiente ex-  4$30t, por la suma de w. 
tacto de la demanda y de asta 
providencia. Cuéntase en la presente 

Frocurador Síndico notarios del cantón Quito, hace més OBJETO DE LA DEMANDA 
de cesenta años. Los linderos del FORMACION DE INVENTARIO Y 

    

singuiarizados con los números: 
nes legales perinentes. 

470 000,00, pagaderos a noventa Loja, 11 de abril da 1991 
días plazo, con el interós del 36% 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
   

DE LA ESCRITURA PUBUCA DE CONSTITUCION DE "INMOBILIARIA 
INBIRAYNE CIA. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de 

“INMOBILIARIA INSIRAYNE CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 7 de febrero de 

1991 ante el Notario Quinto del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución Na. 0735 de 24 de abril 

de 1991. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD COMICO 
Juan José Fierro Romo divorciado ecuatoriana 

Diego Oswaldo Fierro 
De la Torre soltero ecuatoriana Quito 
Mónica Paulina Fierro 

De ta Torre soltera Lal Latoriana Quito 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "INMOBILIARIA INBIRAYNE CIA. 
LTDA. y tiene un plazo de duración de 30 años. 

4. DOMICILIO.- El dornicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "a).- La planificación, promoción, 

venta, compra, permuta o aporte de: terrenos, casas, departamentos, edificios, 
urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y planes de vivienda, para lo cual podrá 
negociar, hipotecar, gravar, subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de 

propiedades. b).- La administración de bienes propios o de terceros. c).- Los servicios de 

decoración y mantenimiento. d) La importación, exporación, distribución y comercialización 

de materiales para la construcción y actividades afines. e).- Prestar los servicios de 

administración comercial, asesoría en el manejo y dirección de empresas". 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 2000.000,00, dividida en 2.000 
participaciones de s/, 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 

la siguiente manera; en numerario s/. 1000.000,00; y, el saldo de s/. 1'D00.000,00 2 

pagarse en el plazo de un año. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañla es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Gerente General y el Presidente. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conecimiento del público para los tines legales consiguientes. 

Quito, a 24 de abril de 1991 o 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
CS n ES svi/445 “A E : 

Parlicular que hago saber para los 

Dr. Francisco Bayancela González 

9 5 MA 

    

  

     
     

      
    

         

    

   

    

    

   

    

      


